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Metepec, México, a 04 de agosto de 2020 
Oficio No. SOP-CI-0277/2020 

 
 
CIUDADANA 
PRESENTE 
 
De conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracción XLIV, 4 segundo párrafo, 12 segundo párrafo, 50, 51, 
53 fracciones II y VI, 150, 160, 163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, me permito comentar a Usted lo siguiente: 
 
En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00063/SOPEM/IP/2020, a 

través de la cual requiere: 
 

“Por medio del presente solicito se me informe si el inmueble ubicado en Manzanillo Mza-202 Lte-19, 
Barrio San Agustín Atlapulco, Barrio San Agustin Atlapulco, C.P. 56343 en el Municipio de 
Chimalhuacan, tiene algún procedimiento administrativo fijado en su contra y/o sellos de clausura ante 
la Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Publicas o el Municipio.” (sic) 

 
Al respecto, le informo que la Secretaría de Obra Pública tiene a su cargo el despacho de los asuntos 
referidos en el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, el 
cual a la letra señala: 
 

“Artículo 35.- La Secretaría de Obra Pública es la dependencia encargada de ejecutar las obras 
públicas que tenga a su cargo y de promover y ejecutar las acciones tendientes al desarrollo de la 
infraestructura hidráulica y eléctrica en la Entidad.  
 
A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Promover la reestructura o revocación de concesiones cuando los estudios costo beneficio, 
financieros o sociales representen que puede haber un ahorro financiero para el Estado, una mejora 
sustancial en el otorgamiento del servicio o un riesgo para el otorgamiento del servicio o cumplimiento 
del objetivo de la concesión. Los estudios referidos, podrán ser realizados por instituciones públicas o 
privadas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  
II. Formular y conducir la política estatal en materia de obras públicas e infraestructura para el 
desarrollo;  
III. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de obra pública; 
IV. Integrar el Programa General de Obras Públicas del Gobierno del Estado, con la Participación de 
las dependencias y organismos del Poder Ejecutivo, en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo 
y la política, objetivos y prioridades que establezca el Gobernador del Estado, y vigilar su ejecución;  
V. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y demolición de 
inmuebles propiedad del Gobierno del Estado que le sean asignadas;  
VI. Construir, mantener o modificar, en su caso, la obra pública que corresponda al desarrollo y 
equipamiento urbano y que no competa a otras autoridades;  
VII. Expedir en coordinación con las dependencias que corresponda, las bases a que deben sujetarse 
los concursos para la ejecución de las obras a su cargo, así como adjudicarlas, cancelarlas y vigilar el 
cumplimiento de los contratos que celebre;  
VIII. Establecer lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de obras 
públicas; 
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IX. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se 
sujeten a las condiciones contratadas;  
X. Proponer al Ejecutivo del Estado la celebración de convenios en materia de obra pública e 
infraestructura para el desarrollo y participar en su ejecución;  
XI. Apoyar la creación y consolidación de los organismos públicos descentralizados municipales, 
encargados de la prestación de los servicios públicos de suministro de agua potable, drenaje y 
tratamiento de aguas residuales;  
XII. Impulsar y promover trabajos de introducción de energía eléctrica en áreas urbanas y rurales;  
XIII. Promover el financiamiento y la construcción, instalación, conservación, mantenimiento o 
mejoramiento de la infraestructura hidráulica estatal; 
XIV. Coordinar, formular u operar programas estatales de obras de abastecimiento de agua potable y 
de servicios de drenaje y alcantarillado y de las demás relacionadas con el desarrollo y equipamiento 
urbano, que no estén asignadas a otras autoridades;  
XV. Supervisar la construcción, conservación, mantenimiento, operación y administración de las obras 
de agua potable y alcantarillado a su cargo;  
XVI. Controlar el inventario de disponibilidad de Agua Potable del Estado; 
XVII. Autorizar el uso y disponibilidad del Agua por Zona o Región en conjunto con la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano para que los municipios otorguen licencias de construcción de 
vivienda o industria;  
XVIII. Administrar en conjunto con la Secretaría de Finanzas los fideicomisos de infraestructura del 
Gobierno del Estado de acuerdo al Plan Anual y Sexenal de Obras;  
XIX. Representar, participar o dirigir, los fideicomisos, consejos o empresas de participación estatal que 
el Gobernador le instruya para el cumplimiento de sus funciones, y  
XX. Emitir a través de la Comisión del Agua del Estado de México, la evaluación técnica de factibilidad 
para la distribución de agua, así como la de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales; y  
XXI. Las demás que le señalen otras leyes reglamentos y disposiciones de observancia general.” 

 

Del precepto citado, se advierte que dentro de las facultades y/o atribuciones de la Secretaría de Obra 
Pública, no se encuentran las relacionadas con la solicitud de referencia, configurándose la notoria 
incompetencia para atender la misma, lo anterior, de conformidad con el artículo 167 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
No obstante, al tratarse de una solicitud en la que solicita se le informe si el inmueble ubicado en 
Manzanillo Mza-202 Lte-19, Barrio San Agustín Atlapulco, Barrio San Agustin Atlapulco, C.P. 56343 
en el Municipio de Chimalhuacan, tiene algún procedimiento administrativo fijado en su contra y/o 
sellos de clausura, se hace de su conocimiento que las dependencias que pudieran contar con la 
información solicitada, es la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano y/o el Municipio de 
Chimalhuacan, lo anterior de conformidad son los siguientes artículos: 
 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México 
 
Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la 
Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias: 
… 
VII. Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

 
Artículo 31.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano es la dependencia encargada del 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo urbano de los centros 
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de población y la vivienda, así como coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio estatal, las acciones 
y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas metropolitanas. 
 
A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I.   Formular y conducir las políticas estatales de asentamientos humanos, ordenamiento territorial, 
desarrollo urbano y vivienda;  
II. 
XIII. Emitir autorizaciones al seno de la Comisión Estatal de Factibilidad para subdivisiones, en los 
términos de la legislación aplicable y su reglamentación. 
 
Así también las autorizaciones para fusiones y relotificaciones de predios y conjuntos urbanos en los 
términos de la legislación aplicable y su reglamentación. 
 
 

Código Administrativo del Estado de México 
 
Artículo 5.3. Para los efectos de este Libro, se entenderá como: 
… 
XLIII. Secretaría: A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano.” 

 
Artículo 5.7. Son autoridades para la aplicación de este Libro el Gobernador del Estado, la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Metropolitano, la Secretaría de Comunicaciones y los municipios.  
 
Artículo 5.9. La Secretaría tendrá las atribuciones siguientes: 
… 
III. Expedir evaluaciones técnicas de impacto urbano, al seno de la Comisión Estatal de Factibilidad, en 
los casos y con las formalidades previstas en este Libro y la reglamentación correspondiente. 
 
IV. Emitir las autorizaciones de conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, relotificaciones, 
fusiones y en los casos previstos en este Libro y la reglamentación correspondiente: 

 
Así también, podrá autorizar, en términos de la legislación correspondiente, lo siguiente: 
 
a) Los proyectos arquitectónicos de las obras de equipamiento urbano; 
 
b) El inicio de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano y sus correspondientes 
prórrogas; 
 
c) La promoción y publicidad del desarrollo; 
 
d) La enajenación y gravamen de lotes; 
 
e) La liberación o sustitución de las garantías constituidas; 
 
f) La subrogación del titular de la autorización; 
 
g) El cambio de tipo o del nombre comercial de los conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios; 
 
h) La extinción por renuncia de autorizaciones; y 
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i) Cualquier otra que requiera autorización. 
 
V. Establecer políticas específicas para la autorización de conjuntos urbanos de carácter habitacional, 
en función de la demanda y de las políticas de ordenamiento territorial señaladas en los planes de 
desarrollo urbano; 
 
VI. Supervisar la ejecución de las obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano de 
conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, de conformidad con lo que establezcan las 
disposiciones reglamentarias del presente Libro y demás ordenamientos jurídicos aplicables, en 
aquellos casos en que dicha facultad no esté específicamente atribuida a otra dependencia u 
organismos auxiliar del ámbito federal, estatal o municipal; 
 
VII. Coordinar la entrega-recepción a los municipios y a las autoridades estatales competentes, de las 
áreas de donación, de las vías públicas y de las obras de urbanización, infraestructura primaria y 
equipamiento urbano de los conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios. 
… 
 
XX. Vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones de este Libro y de su 
reglamentación, así como de las autorizaciones y licencias que expida; 
 
XXI. Determinar infracciones de los particulares a las disposiciones de este Libro y su reglamentación 
e imponer las medidas de seguridad y sanciones correspondientes; 
 
Artículo 5.10. Los municipios tendrán las atribuciones siguientes: 
… 
 
IV. Supervisar la ejecución de las obras de urbanización e infraestructura hidráulica que establezcan 
los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, que sean de su 
ámbito de competencia, verificando que estos cumplan las condiciones para la adecuada prestación de 
servicios públicos; 
 
V. Recibir, conservar y operar las áreas de donación establecidas a favor del municipio, así como, las 
obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano de los conjuntos urbanos, subdivisiones 
y condominios conforme a este Libro y su reglamentación; 
 
VI. Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción; 
 
VII. Autorizar cambios de uso del suelo, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización, 
densidad y altura de edificaciones; 
 
VIII. Autorizar, controlar y vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en sus 
circunscripciones territoriales. 
… 
 
XIX. Vigilar, conforme a su competencia, el cumplimiento de este Libro y sus 
disposicionesreglamentarias, de los planes de desarrollo urbano, de las disposiciones administrativas 
y reglamentarias que emita en la materia y de las autorizaciones y licencias que otorgue; 
 
XX. Determinar infracciones de los particulares a las disposiciones de este Libro y de su reglamentación 
e imponer las medidas de seguridad y sanciones que establece el presente Libro, así como dar vista a 
las autoridades competentes para la aplicación de las sanciones penales conducentes. 
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Artículo 18.1. Las disposiciones de este Libro son de orden público e interés general y tienen por objeto 
regular las construcciones privadas que se realicen en el territorio estatal, con el fin de que satisfagan 
condiciones de seguridad, habitabilidad, calidad, higiene, funcionalidad, sustentabilidad e integración 
al contexto e imagen urbana. 
 
Artículo 18.6. Son atribuciones de los Municipios: 
I. ...; 
II. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con lo 
dispuesto por este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás 
normatividad aplicable; 
III. …; 
VI. Vigilar que las construcciones en proceso, terminadas o en demolición, se ajusten a las 
disposiciones de este Libro, de los planes municipales de desarrollo urbano, de las licencias y permisos 
de construcción y demás normatividad aplicable;  
VII. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad que fueren procedentes de conformidad con lo 
establecido por este Libro y demás disposiciones jurídicas aplicables;  
VIII. Imponer las sanciones que correspondan por las infracciones cometidas a las disposiciones de 
este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano, las licencias y permisos 
de construcción y demás normatividad aplicable; 
 
Artículo 18.69. Las medidas de seguridad son determinaciones de carácter preventivo que tienen por 
objeto evitar la consolidación o permanencia de construcciones que pongan en riesgo a las personas o 
los bienes, por deficiencias en su edificación, ser de mala calidad en los materiales empleados, 
encontrarse en estado ruinoso o presentar cualquier otra circunstancia análoga. 
 
Las medidas de seguridad serán de ejecución inmediata y durarán todo el tiempo en que persistan las 
causas que las motivaron. 
 
Artículo 18.70. Las medidas de seguridad que podrán adoptar las autoridades municipales son: 
I. Suspensión provisional, parcial o total de las construcciones; 
II. Desocupación parcial o total de inmuebles; 
III. Demolición parcial o total; 
IV. Retiro de materiales, instalaciones y equipos; 
V. Evacuación o desalojo de personas y bienes; y 
VI. Cualquiera otra acción o medida que tienda a garantizar la seguridad de las personas y los bienes. 
 
La autoridad municipal para hacer cumplir las determinaciones señaladas, podrá dictar las medidas de 
apremio que prevé el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, incluso requerir 
la intervención de la fuerza pública y la participación de las autoridades administrativas que sean 
necesarias. 

 
Por lo vertido en líneas anteriores, en términos de lo dispuesto por los artículos 53 fracción III, 150 y 
167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
se sugiere al solicitante ingrese su solicitud a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano y del Municipio de Chimalhuacan, sujetos obligados quienes 

en su caso pudieran contar con la información solicitada. 
 
Cabe señalar que, en términos de los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que podrá 
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interponer recurso de revisión por sí mismo o a través de su representante legal, ante el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
México y Municipios o ante la Unidad de Transparencia de esta Secretaría, de manera directa o vía 
electrónica a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en un término de 
15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del presente. 

 

Sin otro particular por el momento, le reitero un cordial saludo. 
 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

LICENCIADA NANDLLELY KAREN TORRES TORRES 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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